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VISTO

La RD -2021-501-UNC-DEC#FP que suscribe el Convenio Específico con FUNDACIÓN AULA ABIERTA

Y CONSIDERANDO

Que se solicita la Adenda al mismo, en las actuaciones de referencia,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la Cláusula Addenda del Convenio Específico con FUNDACIÓN AULA ABIERTA, que forma
parte integrante de la presente como Anexo con 3 (tres) fojas útiles.-

Artículo 2° : Protocolícese, comuníquese, publíquese, y pase a Oficina de Contratos.
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ANEXO


ADDENDA CONVENIO ESPECIFICO


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRAVÉS DE LA FACULTAD


DE PSICOLOGÍA con domicilio  legal  en Avenida Raúl Haya de la  Torre s/n


Pabellón Argentina 2do Piso, Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en


adelante "LA FACULTAD", representada en este acto por el Sr. Decano, Dr.


Germán Pereno, por una parte, y  FUNDACIÓN AULA ABIERTA representada


por  su  Representante  Legal,  convienen  celebrar  la  presente  ADENDA del


Convenio Específico oportunamente suscripto entre ambas partes.


Por ello, las partes acuerdan:


Primera: Modificar la Cláusula siguiente del Convenio Específico aprobado por


RD -2021-501-UNC-DEC#FP, quedando redactada de la siguiente manera:


CLÁUSULA  TERCERA:  Los  docentes,  profesionales,  técnicos  y  demás


participantes  (excepto  Coordinadores  y  Coordinadores  Ejecutivos)  en  la


concreción  de  las  actividades  de  extensión  que  constituyan  el  objeto  del


presente Convenio, serán contratados por LA FUNDACIÓN con cargo a rendir


cuentas de todo el detalle ingresado y egresado a LA FACULTAD y por hasta el


porcentaje destinado a tal fin según cláusula SEXTA. Dichas contrataciones, se


asumirán  en  forma  directa  entre  LA  FUNDACIÓN  y  cada  uno  de  ellos,


asumiendo la  responsabilidad por  los  aspectos  técnicos  profesionales  de la


labor desarrollada por cada uno.


La Contratación de los Coordinadoes y Coordinadores Ejecutivos intervinientes


en las actividades objeto del presente, será a cargo de LA FACULTAD en las


contrataciones, y asumirán en forma personal y directa la responsabilidad por


los aspectos técnicos-profesionales de la labor desarrollada por cada uno.


Ello implica que deberán obligarse a mantener indemne a LA FACULTAD por


cualquier  reclamo  que  pudiera  presentarse,  lo  cual  deberá  constar


expresamente en el acto administrativo o contrato mediante el que se le asigne
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la tarea a realizar. Tratándose de trabajos realizados en forma conjunta por dos


o  más intervinientes,  la  asunción  de  la  responsabilidad será solidaria  entre


todos ellos.


CLÁUSULA  SEXTA:  FINANCIACIÓN  La  prestación  de  las  actividades


devenidas del presente convenio serán arancelados para solventar la totalidad


de los costos operativos que demanden su realización. Se contará con cupos


de becas totales y parciales a quienes no puedan acceder económicamente,


según lo previsto con la Resolución N.º 888/2004 u otras disposiciones de LA


FACULTAD que se dicten a  futuro  en relación con las becas en cursos de


extensión.


Del total recaudado, un 5% será depositado a la Facultad.


Del neto, su 55% se dividirá en la porción que retiene la Fundación para abonar


a  los  docentes,  y  demás  figuras  que  la  misma  abone  conforme  clásula


TERCERA,  mientras  que,  el  monto  a  abonar  a  los  Coordinadores  y


Coordinadores Ejecutivos se depositará a la Facultad, con el acuerdo de esta.


Del 45% remanente (30% para la Facultad de Psicología y del 15% para el


fondo destinado por la Secretaría de Extensión y Vinculación con la comunidad


a Programas, Proyectos y Servicios de Asistencia Técnica); se transferirá a la


Facultad el 65% del mismo, y del saldo restante (35% del 45%) lo retendrá la


FUNDACIÓN conforme a lo establecido en la Cláusula SEPTIMA, pto. e). LA


FACULTAD  receptará  los  fondos  que  le  corresponda,  con  la  emisión  del


comprobante de ingresos respectivo, el cual conllevará el pago de la Ord. HCS


04/1995.  Todo lo  establecido en el  presente se realizará  habiendo mediado


liquidación detallada de lo ingresado y su distribución y con acuerdo previo de


las actividades a dictar en cada cohorte según el procedimiento administrativo


correspondiente,  según  la  reglamentación  vigente  de  la  SECRETARÍA DE


EXTENSIÓN, FACULTAD DE PSICOLOGÍA UNC.;
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Segunda: Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior


de esta ADDENDA, el Convenio Específico referido queda vigente en todas las


demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas.


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un


solo efecto.
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